






Émulo del colegio apostólico, la obligación pri-
mordial de un cabildo catedral era celebrar la 
liturgia católica cantando el O!cio Divino y 
la Misa. Para poder cumplir con ella, los capella-
nes de coro resultaron imprescindibles a los ca-
bildos. Sujetos a las condiciones económicas de 
una sede colonial y a los vaivenes de la política 
diocesana, podían disminuir en número como 
en los primeros tiempos de la Catedral de México 
o ser cambiados de función, como en Valladolid; 
recibir estipendios cuantiosos como en Mérida, 
gracias a un generoso obispo benefactor, o dejar 
de percibir su salario si la catedral no recibía los 
intereses hipotecarios que le correspondían a la 
capellanía de coro, como los capellanes de Loren-
zana en el siglo xix. Como si cantar no gustara, 
son dignos de mención los pretextos que esgri-
mían los capitulares para no asistir al coro, por 
un lado, y, por otro, el meticuloso registro de au-
sencias y retardos que muestran los cuadrantes, 
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como el de Durango, a !n de poder descontar del 
salario o de la prebenda las multas generadas por 
el incumplimiento de la principal obligación del 
bene!ciado. En la carta que enviaron los obispos 
de México, Oaxaca y Guatemala al rey, el 30 de 
noviembre de 1537, sobresalen dos frases: “por-
que lo que más destruye a esta tierra es que las 
personas eclesiásticas y seglares no tienen otro 
!n sino buscar modos para hacerse ricos y vol-
verse a Castilla”. Y “[…] porque certi!camos a 
V. M. que del servicio cumplido e cerimonias y 
ornato se edi!can mucho estos naturales, e quizá 
más que de los sermones”.1 Entre esos dos már-
genes se desenvolvieron los capellanes de coro 
a lo largo del periodo colonial: la demanda que 
tenía una catedral católica del canto litúrgico 
y la esquiva y acomodaticia oferta de aquéllos 
de quienes dependía. Del precepto agustiniano de 
“El que canta ora dos veces” a la coerción econó-
mica por hacerlo.

1 Joaquín García Icazbalceta, Don Fray Juan de Zumárraga. 
primer Obispo y Arzobispo de México: estudio biográ!co 
y bibliográ!co, México, Antigua Librería de Andrade y 
Morales, Portal de Agustinos núm. 3, 1881 (Documentos, 
núm. 21), p. 89.
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